
                                                                                          
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 
Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 
Correo electrónico: 

jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, veintisiete (27) de julio de 2023. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Sra. Juez me permito informarle que en el presente proceso la 
parte demandada presenta nulidad frente al auto de fecha 27 de 
junio de 2023, mediante el cual se siguió adelante la ejecución. 
 
Sírvase proveer. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

 
 

RADICADO 70221 40 890 01 2023 00104 00 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. (NIT No. 860.002 964-4) 

Apoderado Saúl Olivero Ulloque (C.C. No 18.939.151 y T.P. No. 

67.056 C.S. de la J) 

DEMANDADOS NELSON COA BOLAÑO (C.C. No 1.131.106.128) 

ASUNTO TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD.  

 

Conforme al informe secretarial que antecede, verifica el 

despacho que la parte demandada, a través de su apoderado 

judicial, presenta escrito de nulidad contra el auto de fecha 

veintisiete (27) de junio de 2023, mediante el cual se siguió 

adelante la ejecución.   
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El apoderado judicial de la parte ejecutante, al momento de 

presentar el incidente de nulidad, no lo remite al correo 

electrónico del demandante. 

 

Así las cosas, se dará traslado a la parte contraria conforme al 

artículo 129, 133 y 134 del C.G. del P., se corre traslado por el 

termino de tres (3) días del escrito de nulidad propuesto por el 

apoderado de la parte ejecutada a la parte ejecutante 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR en traslado el incidente de nulidad propuesto 

por la parte demandante a la parte demandada por el término de 

tres (3) días, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:



Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
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